
 
PÍLDORA DEL DÍA DESPUÉS - SANIDAD ADMITE EL RIESGO DE TROMBO VENOSO 

El peligro «no puede descartarse» si el uso es «repetido y frecuente», subraya un informe. La 

Agencia del Medicamento recoge además casos de sangrado, náuseas, vómitos y mareos 

 

Un estudio elaborado por la Agencia Española de Medicamentos y Productos Sanitarios 

«Informe de evaluación de medicamentos con levonorgestrel autorizados», repasa los estudios 

científicos que dieron pie a la llegada al mercado del principio activo a comienzos de los años 

90 en todo el mundo, recuerda las reacciones adversas más frecuentes y resalta dos «problemas de 

seguridad» del producto detectados precisamente tras su autorización. 

 

Son el riesgo de «embarazo ectópico» o extrauterino en algunas consumidoras, que ya aparece 

descrito en el prospecto, y alude también a «un riesgo potencial de aparición de 

tromboembolismo venoso». 
 

Esta peligrosa enfermedad cardiovascular se desencadena por la presencia de un coágulo de 

sangre en una vena profunda y su peligro está condicionado por la posibilidad de que se 

desprenda y viaje a través del torrente sanguíneo, pudiendo bloquear incluso una vena de los 

pulmones. 

 

De acuerdo con la decisión que adoptó el Gobierno al excluir la receta médica del fármaco como 

requisito imprescindible, nada impide que una joven acuda durante el mismo día o días 

sucesivos a diferentes boticas o a la misma para llevarse libremente el anticonceptivo de urgencia. 

No existen barreras administrativas ni sanitarias para impedir ese «uso excesivo» del que habla el 

Ministerio. 

 


